
Competencia C8J 328/2018/C81
Cardozo, Teresa Herme1inda s/ usurpación de
título.

Buenos Aires, A9~ ~ t:k 2()/8.-

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador General de la Nación interino a los que corres-
ponde remitirse en razón de brevedad, se declara que deberá en-
viarse el presente incidente al Juzgado de Garantías nO 3 del
Departamento Judicial de San Martín, Provincia de Buenos Aires,
para que remita las actuaciones a la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Criminal y Correccional Federal con el fin de que
desinsacule el juzgado que deberá continuar con su investiga-
ción. Hágase saber al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional n° 39.

ELENA l. HIGHTON de NOlASCO

JUAN CARLOS MAQUEOA
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